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CLAVE: 67-VII-07-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA .DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA~t,. :~.OR J:p~púCTO "' DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO"SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE EMPRESAS' EDITORIALES DEL NOROESJ.E, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL 'CONCESIONARi0',:~t.:~:./TENÓR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTESY CONDIClór\lE-:-s·; ~~~\' ': " " .. . ·. 

'· '• / :iÍ' "':·;~-~>)~\ • .; . • . ' 

l. 

11. 

111. 

· ·; <f ~:; .:·.:}. i ·\r~.>; -~ _;~ ~~(, 1 , . 
·. ;'\ . A:~/Ti E"~ .~~D E~r·~t.:T.E ~ 

,. -'.• + ~···~.,,~;__.·~\~, .. /}-\'.;f~·~· ' 

,- ' 

. ~ 

Que: ¿on fecha 7 ,·d~.Ju!i6~sde:·~ ~§~~ 1,~ Seqret'aría otorgó• 'permiso para iniciar 
aétivjdade~ coi:be,rdai~,..S, ·a 1·fa.Y:_qr:\d_9.:Lyis ,Salcido Flores, con }p frecuencia 81 O 
kcls,.:distintiv'o de 'llamada.XERSV.:.AM: potencia de 0.5 kW-D; en Cd. Obregón, 
S . :..,.·, ~ ) '· . . ~ . ; . . - · ... --'; '\;'<'\..~ '\ ,,-:" . ' ' . on.,J ,... .~" - .... ·'\\" .•.... ·· 

. \:. '\ . ' . ' ' ' ' .. ~ ·\\ ~~~ ' 

Que ;lá·1 Secretaría/P,~~vLo.el cumplimlen~·de. los ;requisitos. correspondientes, 
auto'rizó:eL cambio de-titularidad' deJ6s deréchos derivadÓs de la concesión de la 
frecuén:ciá,·:,a favor'-ae:. Erñprésas EditbrÍales del No'ré)éste, S.A. de c.v., 
mediante~oficio de"fepha'14 dejÚiio.de-1~7_9; · · .. 

• ,: 5 ' " •• 
; ., ·,\. ; . ·>"" 

Que con fecha· 1 Tde: noviembre. de 1970, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la nótificación relativa al ótorgámiehto de títulos de concesión para 
instalar y explotar· ésiaéió'nes.radiOdifusora·s:comerciales en diversos lugares de 
la República, con esp~eéificáción'dé personas físicas, sociedades anónimas, etc., 
mediante el cual, entre otras, se substituyó a favor de Luis Salcido Flores la 
autorización por la Concesión para continuar operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 81 O kHz con distintivo de llamada XERSV-AM, 
con potencia de 5.0 kW-D en Cd. Obregón, Son., (en lo sucesivo la Concesión), 
con vigencia del día 2 de julio de 1969 al 2 de julio de 1989; 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
. Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
Concesión a favor de Empresas Editoriales del Noroeste, S.A. de C.V., para 
continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 810 kHz, con 
distintivo de llamada XERSV-AM, potencia de 5.0 kW-D, en Cd. Obregón, Són., 
con vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y 
vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 

;rcesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
lo sucesivo el Reglamento), y 
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VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundame~rito :en los 'arti~~losí25; · 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Uni9os Me~iéanos, J6. de la."Ley G~neraJ de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la ~e y Orgánica de .la ~Administración .Pública. Federal, 1 o y 16 y demás 
relativos a la ,~eY;~Fede;:~t dejf~~~i_Q:y,,\~l~y)~~~~~~<~~el Réglall]ento de la Ley Federal 
de Radio y Tel~visión;-~en.f':..f\1ate]i_~ de.~_Coric~siones; l?ermis9s y Contenido de las 
Transmisiones de Radió y Télevisión~'y'5°. ffaéción:xl:del Réglámento Interior de esta 
Secretaría,'s9'otorga ai-CÓncf}sionarfo •éj presente'\~~:: •.. . . · .. . ~ . > : ., ' .. >' ' ··:·? 11! 1 ¡\;·~'-:/ .:,{{'·'· ~ ' > -· ·, 

.Refrendó de concesiqn·\p~ra_1 cR.htin~~r !J~an,d,o .comercialmente 
¡· .,. ·

1 
la frecuencia.de,[8diódifusión810 kHz, 

· • • o . • -- ~ · ·{~'S < '-~1 
por lo que la Concesión ~ueda sujeta' a las-siguientes 

-~·-.. ' ' ·• .•· .·· .... ._:~)\~'·\·',¡ ·~: :..';, 
> :_ .. *;;. '·?~··.-:-:;;...._<· 'l'''"-,· •"'~""'''' '<;~ • •• ,. 

. CON D·I~C:I,O N .E,.S 
.. .. .. ,. : \ ~ '"""' - { ' 

PRIMERA.,·M~rC?o juríd_iccf.Lq·~ ~ery~éió~·~\r1.~~~ria de la· Concesié;n constituyen una 
actividad de· interés público;· y .tienen la función social de contribuir:al fortalecimiento de 
la integración haciona'l y-el mejo-ramiento dé ·las 'formas de~·convivencia humana, de 
conformidad co'n el artículo 5o de. la Ley: ·· - -.· ~-

. . 
. ' . 

La Concesión deberá- sujetarse ~:{la "Co~nstituci6n- Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales · celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República éñ ·materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de. Radio y Televisión, de Vías' Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 

-<J{'scriben a continuación: 
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Frecuencia asignada: 810kHz 

XERSV-AM Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: CD. OBREGON, SON. 

Población principal a servir: 
<" 

""' ~- --
~D~ OBREGON, SON. 
,¿/ ''<>,¿!;· ~J· /' 

Potencia: 5.0 kW-D ·" 

Sistema radiador: ~NO~DiRECCIONAL 
,·· ,·· .. ··· ,(>~~:::~.,·~~<.~Ji~::.~$¡:;·_ 

Horario de furici?namie~t~: _:;:-~" ~DI~~.Nq_ ~:~· .. . 
< .. ~· ·.;:,/,:;~ .. -~)·;:. ;d\\ ~. ;' .. ' ,".J ~~~-'t~\ .. '> • ' 

La Concesi?n {el p~esen_te Jítu~ó11~9~~~~~Q~~~"~~&oj'}~~.s~?n,ario.-~E1r~~hos reales ~obre 
el uso de la frecuencia aslgnada,~poLio,que·en~·los·casos a·que se·ref1eren los art1culos 
28, ?~ y,~) y dern~.s ~~i{abl~f·d~fl.a~~~~Y~~).a··~~~ecr,e.!~rfa.: podr~~:·~~-primir, restringi~. o 
mod1f1car el :uso de d1cha frecuencia. ~o.'camblar las -caractenstlcas de operac1on 

¡• .• 1 \ . ' . \" d '\ • . : .. '' ' . ' ( ' 
asignadas.::: _ •.\,·-~·. ·,_,'\.\'-"\,,~ J\\ ' ·' ,_ ~ 

- . - . . . . - r :"\' '\;. ·~ '·: ' \ ·.. -

TERCERAl~~ueY:~s, té§nóto~íá~~E~~at~Xt~ó~·~ ·l~s avances¡ tecRológicos que se 
observ~n-.a~~!y~l irit~rr]~~!on~ry·a-:fimde ~~W~~?I~,·~~li_d_a~ Y. diver§id.~~ ?e los servicios 
de rad1od1fus1on que se 'ofrecen a .la poblaclon>la~Secretana, a .su JUICIO, tomando en 
consideracióf:l;llas recomendaciOtíes~quetemita'.el Comité ConsÚitivo de Tecnologías 
Digitales pa(á~'líir Radiodifusión,· resolverá' sobre :la ;o las tecnologías de transmisión 
digital de las sé?fiaies de~radioditusTón:--qJé .seréK adoptadas eñ. México . 

.;·~:·.: . ,":~ ';"'- ~·-;> :r,, j/:5;:-/;Í , 

El Concesionario es~aráobligado a implántar ,1~ .o las. t~c~ogigías que así resuelva la 
Secretaría y, al efedo~;·deb'erá' obserJa;r- y !llevar-a 'cá'Dó'todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones-que le señale !a""propíá Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisió'né:s: '} ' -~ ~- :..·f- ':!- · 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 

4
ud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
ntados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

. 3 
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Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen _uso é:Jéi. ~spé~tr~:.radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspecéión fu~ra·dé/sd'·pr'ogranía·áieatorio y se determinará la calidad 
de la operáción ae conformidad con lo 'éstáblecido por la Condición Décima 
Cuarta· .. · ~ , .. ;.. -~<J--- _::~~k~: ~,~. -,~ "" .... · "· ~~ 

' '- .'· ~ $ -~ ·<.'~~- ~~'-; ~- . ~ ;-

b) Ej~~G~a~~ la~~~cc}~h!~:.~:\~~é~r~r~K-~st~~~e~ca~en materia de nuevas 
tecnolog1as de ·conformidad con. la Gona1c1on.'fercera; ~ 

;• -~.. ' ' 7 ·~ .. ·• \ ;;·;,~ /•_' ! ll //.~ \': '~:'. ::~~~~:.;'' ~:,·;'. ' ..... . 
..... 1 'l(f¡'"( ¡ \,""</'\. '-:,_,..:'·'''''\.. ·. 

e) Q~d_o' cp~plimi~n~9· :a!;l~-~9;blj-~,~c~ié~-~9t iny~stigacjón .. Y· desarrollo que se 
establece·en-la·Condlclon Dec1ma~Segunda, y-_,· 

d) ~D)~do cumplimié~to a•--l~s~d~~~~~·~8~~~~ci~.~~~· de índdl~· ~dministrativo que 
tie~e arit.e.la"secret~ría.~.:~\~'··,~' ~ \\\ '·¡ · ·, . ·¡ 
\ • ""' ( /"\ ·. . . .. •. · ' ..... \ ' -~ \ \\ ' . . ' 1 i 

A partir d'~~?esultadó~d~. di~~~ ;~~i&·~1&n\.;eri~~ca;.:la Secretaría' emitirá su dictamen 
relativo al >usó, aptovecharillento, y .. explótac'ió?1~C:te ··la· concesión y, de ser el caso, 
iniciará el prbcedimiento admintstrativo:que~•córresponda'conforme~al presente Título y 
las disposiCió/les legales. apÍiqables:- . ' '? ·/:: ~' // ' ~ ' '•. 

:·~.~~.' ' \;_. -~-- ' -"'. '·: < • " .·' • • - i ;' : 

Una vez que lá Secr'etaría, haya erriitido-.dicho· dictamen:,Y;resuelto los procedimientos, 
que en su casó, . se , hubieren iniciado, .. no: se : réqÚerirá al Concesionario de 
documentación u 'obl!g~ciórí alguna "rélativa~~ar: p_eriodÓ correspondiente a dicho 
dictamen. · 

La Secretaría otorgará refrendo de 1~ conce'sión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 

4
oncesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
ecretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 

4 
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administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta hConcesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a. los . r:nexicanos Y,; por~ consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar \ni. acéptar;/ la""' intérvÉÚlci<?n diplomática de algún país 
extranjero, bajo la j)ena 'a e perder, ~enKfbeneficio ,de la::- nación mexicana, todos los 
bienes y dereclíos que hubiese adquiriaó para operar''\i ·~explotar la frecuencia de 

• • • , ' .... ,¡1 -~ .~..11 ... , ........ : .,. • ' ' 

radiOdlfUSIOn.,- . ~' .. J.,.· J~, ~.\!_· .•.. .._,, .• • 

·>. ' :. -~ij~,~~-~.~·: ·, ~'3 ', •, :. ' . 
Cuando se 'trate de pérs6ha-.rnoral;' detlérá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de. éxclusión · de;:éxYranJetóslfeñ·:.términosSde.'los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y·6o. q!e la Ley:de' li1\í.er~i~1~·~~r~n!ifra:~··\~ .. · 

• ~ ¡ ¡ j ! ·1 J..'--~ ~~~~ "';..,.\,~· ~ ~ r/ 

SEXTA:· Aprobación. de ,actos·;' EJ .Cori~~~ioñai'io sOlicitará la autorización previa de la 
Secretaría·· para toq~s\;1~)5--"acto~ ~q~~oñtra~os que' pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, a~judicación;:·.' (cesión:\' Jideicomiso: arrendamiento: asociación en 
participació~. usufrupto,'· 9ornerpiªlfz~'8ión; V otrqs ~que afecten, gra.~en o involucren la 
ConcesiÓn~' los deiéGtios-a~ri)Jado~~7dé~l~ginjen~~e.:propiedad de la emisora, o que de 
manera fu~\!amentalrñ~difiquenJa oper?J~góH'""de''los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de ·1~i~zóna de:cóbertL·ra: /. ·~ '·. · :/ ¡:;;· .· 

~ •. Ji~ ~~ J '"'"'· •• 

.... :...~ .~~ -~~ < • ;_ ~ • ,"' •• _.) ... • •• -.. ·' •• • ••• \ • ::" _,. • .#' / ' • 

Los actos jur,íg!<?,p,s, enu''h~iadc~)S t ~2 "'sÚrtir~n· éfe~t~ leg~l .. aiQuno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepcióñ~ de·aquellos:ifén>los que opera la afirmativa 
ficta y siempre q~e.' en estos últimos, tá secretaría no los"hubiere objetado. 

? ~ • ~ ' .. \:.. <.. 1' ' . "'" ~ ' ? 

• > :.' 

SEPTIMA. Suscripción , y; enájenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona· móral; ~éri'cualquiersupuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. 

111. 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo siri que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

~lo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su "Y so, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, si: 
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perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. -

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso. a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información¡ nec~sa:ria)paraí.'que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que'ieng·~n.i.nteréses patrimoniáles mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona mo~ral. . . ') . ~ ' 

' . ,y ~ .... ~~ 

El Concesionario· se- ~bliga a in-~luir~est1';GohdiciÓn_ en los éstatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta¡ seér~f¿¡r~dichas retormás- en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de lafechá.de:recepcióh';del. pres~ente Título: -~· 

' <- - -.,- - '\.'Y :;,· . . t ~~¡'¡ >; ~'..:· t: .• ~-' ,' <- -·<:, : 
·; ) ' l¡jjji}J IJJ · ,'\;<;: .. ....::)~<;.':\. :.\ "". 

OCTAVA.~ )rrev<?9!bilid~~~- d~-~:~W~1~~~19~~:~ :-i·Et: .c.once~iof1ario n,o P?dr~ otorgar 
mandatos 1~revocabl~s. /~m do~qe s~~·IQy~,u~re-parclaLo totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a'lla presente concesión,· para actos de: 

: : \ ~··- \. \'\:.~",\\< ':\\ '. ~ " ._,~ ~ 
l. . . Plei_t()s y cóbranzas;. y/o · ~ : ,~.: \ \· .--. 

, ~ < ·:') - ,· e ~/ ~-Í .l "~\ ', 

11. ·" :~::Admi~í§tr~ci~k~·;,/b· ~.;:;.\?{' ~ \\ , 
' -.; ·~ r ' \.,_ ·;;' e " ·~ 

111. "~bomin;io:- ,. ~ \, 
>·· -· 

NOVENA. lmip~c·¿ión.~y- vigil~~cia .. Para·efectos de -lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley ~'éf.concesionario se Óbliga a: - - -

l. Grabar to~a~ sus :transmi~i~n"e~ en_.vivo y t~ner una copia de las mismas 
en las inst~l~cioheS''dé;lai'estaéión a: disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante ·úri~'¡)ü3zo:de 30 días; 

' ""··: .• 

11. 

111. 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 

.jfdrresentante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
"1( ministración, en términos del articulo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante 1: 
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Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio d~. rad,ioqifusión.,conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, 'bajo\1~' absoluta·responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico a'probac1o ~pof la·s~&eta;dá: Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiéntc;>: ','-,' · · 

\'. j-' \ ...... '."~,~· ~.~::-~,. .. ~ .>·-~ 

l. El yoríces,iqnario:~d~o~rá~hª'c~r~~~~~P~Qpuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañ~hdoáel~á~los~:documehtós:<-:(currículum vitae, licencia de 

:. t~diot~let9r1l,~!@],: .. cEf~ifi_d~¡9P ·~~?· ?'~~~~~io,s;_. <e!_c) :/q~e comprue~en la 
capac1dad teCI)!Ca 9-~WaJp,er~~!'a~.qu~~~~semp~nara'd!f.~O cargo, as1 como 
.el cpmprob~n!~ d~ ~pragc¡>, d,~ 97rectiós,por ·responsiv?, de conformidad con 

·. la Ley Federal de Derechos. 
~ ~.·' ·, : ~~ : •• ,....,.~ > \ 

11. La .Se~retartfá- tendr~\6r;~'p¡'~io ·de 20 días naturales para objetar el 
'; "'' '"' ~ ··" . \.~ \.' '\. '\\.';, ft ·, "\ • 

'·; nombramiento, y' 1 "''\;' ', • ' ' ' ' 1 

,~.;....,. q,..,., ·. , ', 'r\l\~\' ' 
-é,' ' l,,' ' ~::-::. / ,..,_~;:. li'X\~ . :, ~~ 

111. De no'hªt?ef sido objetado el,~?mbré~X~~Lento en el plazo antes indicado, el 
. ~n.ombr_ami~nto ~-e entender~ registfa:1ioim la Secretaría, y desde luego el 

-::: <téc'nico pódrá~desémpeñaf. súS:turiciones. · , 
'• :;.,. ;;_ '~ -~ : . /~ ,· ~~ .. :. -";~ .:' ·, -. ' - ' . 

En caso de substitución dél·profesional técnico,· el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta·~ !~Secretaría.<~· \ ~ · w • - - • , 

DE CIMA SEGUNDA::! l~v~~~tigacfón y de-sarrollo;:EI ,· Cohcesionario deberá coadyuvar 
en las labores de irivestigatión ).'~~§arrollq~ en_el_,país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacioh~(de 1_? ,Industria de la Radio y la Televisión u otras 
institucione$ de investigación y desarrollo t~cnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 

~nte la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de Z-{ revio requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 
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a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas~ para el siguiente año, según se establece en la 

Condición Décima'\S~g~~f', d~: Rr~s~ie _/~~lp, ~ 
e) En caso de·:};ontar) con aytori?ación pata. oper~~ servicios auxiliares a la 

radiodifusión, ~tales como. enlacesYradioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, ~borrésri.ondiente a los 'equipos transmisores, 
receptores· y repetid()ré&'~détJérá.~preseñtiijr~a· la> Seéretaría el comprobante de 
pago:de derecho's~r:[or.pón~eptc.J:de 'yso def é'~'pectro raaiÓel~ctrico, previsto en la 

Le~'Federal. de De~ét~~"N1.;! ¡! ::: /~:;/, ~\e; ~' .·· . · 

La informacjón a· la ,que·.~e· refL~r.e el~:inctsC?.:bfpqdf~.s.er presentada en coordinación 
con 1~ C~rpara. ~aci?,nal ~e la ln~~.~tr!~\d,~p:i_~,Ra~io y la Televisión, siempre que ésta 
acredrte la ~~rtrcr~ac~~-,d~~-c~.np~~~~{~o;\ \·\' , ·. . , 

.... ' ,~.. . . ' . ' ( ....... \1 . ' ' ' .... \\' -'~ . 
DE CIMA S~~R~ .6{~_~,~~~!~~~-: ~e.;¿~;~~'e~~~jór:'·~~(~o~-~~sio_nario ~IT1ánte~?rá en buen 
estado los-~equrpos/.necesanos para1 que\'.la:.·operacron de la ·estacron con que 
desempefíe;·l~ ~ct'i'{id~Ct'-,~e [1~ f~diod,~f~~i~n}J:o~forme a lo señ~l.a9_o en la Condición 
Segunda, sea.~eficiente~qe cónfqrmid.ad,cor.··lo es.tablecido en las disposiciones legales 
aplicables en la,fñateria, y lo establecido eh la Condición Tercera.· 

'· .~. 1' ':~·· ... , : • . ' •' 

.~~- . . '-.., ·~ . ' 
El Concesionario''éleberá~ cumplir con lo. establecido en la L.'ey, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicable~: y•lé!~ disposiciorie~ leg~les~ aplica;ble~;éñ materia de la operación 
técnica de las estaCióñeá;de· radio' y de sus;servicios:·auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requérir~ái1Conc~s!Onªrio;~n irÍf6Jme, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para · áé'redita(~que',·.opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento . 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
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acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario. se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por. ~la:;Secreta'ria, réo'n sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente;a contár tañ ~los equipÓs receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubert:~am~ntales y'·a ~reali~ar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por !~Secretaría de Gobernación. 

A -\ · /~~~ ~>s~::~ ;:~\-·<:·-~-;:'> .. · .. __ _ -
~ECIMA s,~x:r~. Pr~g~~!!f~yi,q~<\~,I~~.Có~ce~iq~-~~i~~'-·~eberá obs~rvar, ~1 decidir 
libremente su, programaciOI"!~!o'dJspuesto..,por :los~artlculos 5° y/demas relat1vos de la 
Ley, y los artículos 2°, 3°,-4°;..::5°, 6i-~t34 :Y1 démás apÚéabh9s del Reglamento. 

·; _/ ·, • /f;. />~/. -·:t~ ~ ~ 1: ¡(!'1 :_~ ..... ,•. ' . . -~- ... · 

DECIMA ·SEPTIMA.;"Programas oficiales:· •El _Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando 19 ·-~~creta ría de ·~~~~ern~ci~!t~~~~~>~~.dique -?Ro1Unamente ~n términos de la 
Ley, del 1Re_glamento,. y_, del.pn3sel"!t~~1Jít~t~~·:l9~ materiales .que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal:le envíe .. . ,.: < .. ::..,,~ -~-, ), \\\ · ~-

, ._:,:;;.· ': .. '\ "'·'. · .. ,- ,l ·~~---~, '. " 

• ·. J . . ' ' • ·_~; ~ • • .._ .:-,.. •• \1, "'-' ~ . { ·-. 
En todos Jó~·prog~amasdéi-.Estado.que, .é~\c~mpli~iento d_e la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este; Títúloj .realice .o:~difuri'da- el Concesionario a través de su 
estación, é~t~{qy_eda obljgé;ldÉ_~,cons"'eyY~~~~~r;rlisma ~aljdád de1emisión que emplee en 
su programaclé:>n n_ormal, siempr~. y'cuarido1 1os -materiales sean; enviados en formatos 
similares a los üti[izados·po~·el éoncesiona·rio. · · · 

\' 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley~--.15, ·Y 16 del R~glamento- ei·-Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas·· ·dia~ias, cQn, ,duración hasta, de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir te"más;de .. carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés. general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 

f
creto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
02. 
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VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5~. qe ~~-ley, )n·d~P,éridienterpente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de,programasy y 'publicida_d;impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anuñéiarse como· tales al público ·~n el momento de iniciar la 
transmisión respéctiva~ • , _~ <.:.,;, -. :; :"·" "'·- · .... 

/ ~:. ·. /:~ f ~~?~--;~--~<~ ... ~S:::~:~: ~--~' ' '' ). 
VIGESIMA ~EG_yNo~~¿§al~l!d~~J.,S?~c~~io~~r~:s.uJ~!~rá la pu~licidad que se refiera a 
la salud a l?~stableclq_o;~n:~Qs~~~~'qUI9,~-6~-e~~la~~~~;_42y 43_:dei_Reglamento; 300 al 
312 de la.-Ley~General de-~_ai,Lid.;¡~s¡-·~91)1,q5·a~:ló~te~~~pl~c!dos e~~JI. Reglamento de la 
Ley Gener~1'9e ~9!~d en/M~:tteriéJ..~e: f;u.~li~i,dadi) demás disposi~ion?;s aplicables . 

., - . 1 .. ' " ~ ~ . ~ .. , . "~ y . ·• • .... . <t ~ • - "'~- ( 

El Conqe~io:nario se as~gurará __ q~e. ~Ja\'publicicjad. que· tran~rryit~ cuente con la 
autorización ·sanitaria o' se-haya rprese'rít~fdo\avisoa la Secretaría. de Salud, para lo 
cual, podrá~éxigir~al ariunciante la-dútCI'rt,e·nt~tióh·respectiva. - '~ 

,_,;_;:;;;-- ~;"f'\ .. •J'· .. ' . , ir',-~~~~\,\'' ,_-:"~"_-.'-- , ; 
~ ~ .... · :\ .l "\ 1 ,.__ .~-. "'' __..;:;_~ • ~'' . . " . •. . 
-._;:-'¿/ '-" _,. ___ ... ,, _ _;,.<;.\¡ ' --~"- ' ' 

VIGESIMA\I"ERCERA.:{::ontel)ido· religio~.o.-~EI;yon<?esiona_rio, de 'conformidad con lo 
previsto po~:~l -~rtículo~2t: d~'-l§l.Ley_.d~ _A'Sodiacicjnes -Rel!gios?s'y .. ~ulto Público, y su 
Reglamentqt:·\~óJp podr~.Jrán~tnitir'~P_r?g~á~,as .. y ,publicidad 1de. contenido religioso 
cuando cuente·con la autorización de la Secretaría de.Gobernacióh. 

' • ---~. -' \.' ... ~ .,, / ' ' • • ' < 

VIGESIMA CUARTA. ;Respeto a'ia personá: El~oncesiOnario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer-párrafo del artículo 1 de iá ·constitúció'n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,·· 63._de': la· Ley, ·34 del Reglamento y" demás disposiciones legales 
aplicables, no·deberá transrpitir,pr?gramas q:·publ_icidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, él ·géneró, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas . 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo cori sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 

f
diodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
conocidas por el Estado. 
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VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la .. Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciones::de in~v~stigaéión educativa en México. 

~. '\,)y<. • .:Ór '* / :"'--'• J . '. 
VIGESIMA OCTAVA .. Responsabilidad del 'contenido. El Concesionario es 
responsable del ~contehido de la. prot:iramación:y de' la·: publicidad que transmita de 
conformidad con 'lo·establecido}éf1~est~"\i:.ftuio~n·:l~ Gey, e( Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos ~e Autor {Já~ dÍspÚSial~né~:legale's~11Riicables. . 

. <<: . . :,/ ~'·:~tc~: .. )·;~í~. ~\~·[· ·.· .... ~ · ~: >· .· ··.·. : ·· 
VIGESI~A:~O,VENA .. Cau~--~s) ~~~}'Ef~?fa,c!~.n .. ~~-~!llá,s.de las ca~~s~~ de revocaci~n 
establec1da/s ,en ~1//?l~~lcu);o;~,.~· d.~(¡~.~~~Y\Y-son f,uQdamento. en la fracc1on IX delyrop~o 
precepto, la. Conces1on poara ser revocada· por la Secretan a, cuando el Conces1onano 
incurra en cualquiera de lás causa~{s'iguie"ntes: 

< V• '"'- '··- -~ ~< "• • '' \ •'-v;> • \ < l O 

l. ~-~or ho: p~~ar. ·cdn .:~t~~r~~aci el servicio materia de la Concesión, no 
""~'_obstante/ E(b':;afi~réihiÍJ2ié.~~~q~e. pa~ :·ello le haga •la secretaría u otra 
~aútoridad._competente; ~ e•\.' ·'\ .;'\ . 

'.-<Á i .J. V/ .4 f ~ \ ,.. ~ ~ \ ' .• ,.>, ~ 
11. .'pé?f-1~ trari~~i~t~ri ~é acq!~~~$_:6;p~rt~ssoc,iales, por cualquier medio legal, 

así~como por la ·celebraciónrde·;actos-o contratos que afecten o graven la 
Co(lc~,siém:-lo~<;Jere~h,o~·,éJérivados·de ella o eJrégimen de propiedad de la 
emisora;,sin prévia autorización "de lé)~Secretáiía otorgada para el efecto, o 
por incu'mplir ·lo es~áblecido ·eh la Condición -Sexta o la Condición Séptima 
de este'títuló·;:: : , ·· ·, ~ · .-

,_ '. -~ - ' 

111. Por negarse injustftica'dam'énte. a éfectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, ·5o y 62 de la Ley; 

IV. 

V. 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

{

IGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
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corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución auto~i:z;ad,~,. ~n.",un_ plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecna<de recepción~ del··presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS\'PESos··'dot1'0ó\.M.N{), ··a favor de la Tesorería de la 
Federación, para gá}a_ntizar el curJ.lpliry¡iento __ de las~obligaciones que se imponen o 
deriven de este Ref~endo. . . . .. .:· _,.: . ··-: :~: :·< , ~. 

/ '\'; /' .· J;, -'}~- '-:;~ . ~·,.. . ' • 

Si la garantía ~se\extingli~ o··-~l~m~y~;~el t~)[lcesi<;>nario está obligado a restituirla o 
completarla;dentro de los·30-días~"natu·rales siguientes'·'ftla fechá·én que ello ocurra. 

. ~~~\ !-í. ;¡! ( 'llfl ':; ~ ; ·~ ~:;· ' ' " '' 
.1_ ' /lt~/t- "J :¡., ,.~~ ,: ·:'<' .,_.. ' ' '. '.·,.. f, 

TRIGESI~~, SE~~ND~;·J._úris'dl~,~i.~n~~~,gr_~J~Ia_s e c~e~tionest:.rél.~~iona.das con el 
presente :Titulo, \solo. en -lo que ·no; corresponda· resolver adm1mstrat1vamente al 
Gobiernq federal, el, Concesiona[i_c( ~~~;~~~~te. a.· 1~ '}u.risdicción · ge los Tribunales 
Federales competentes.:~én el:·. Distrito\,'Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponde'rle p~Ór·r~zÓR de-su,domiéilfo~presente 6' futuro o por cÚalquier otra causa. 
Las notificacióne~~g-urtiráh ·efectos '9n': ei:<:iómi'Cilio re-gistrado ante lá Sebretaría. 

-~,·· ~; ';;~:<\),~\ ·-~. '-:,~--'1\.'' ··\·._-·; '' ' ' ' . ' 

TRIGESIMA~·IERCE~!1 ,Acépta_ción. LáJirma del presente documento implica la 
., •. --.'-~··· ... <."""., .... • •.. .i .l-.··.,-.·' ..... ·""""""'· "" '. ·' •"" .~~· aceptac1on;de todas sus·Cond1c1ones por·ei:Conces1onano. .~ · 

'\:V >· 4 -~ ~ - ~ .V:''; t ~" .- t.• t ~ 

México, Dist~ito'VFfd~raí,·a'l~s: ·~,.Q· MAYO lOOs 
... • . .. ~ . ~ ' 

• ~ ty ..-. ' 

El SECRET ÁRió /bE;./~~-, . ¡ 
COMUNIC ClONES Y TRANSPORTES' 

EMP S EDITORIALES DEL 
NOROES~!A. DE C.V. 

(ÁP97!11fJ f'tY ~ ~ 
La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 67-
VII-07-AM, otorgado en favor de EMPRESAS EDITORIALES DEL NOROESTE, S.A. 
DE C.V. 


